RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001557, Ent. N° 3072/13)

“VISTO: la nota de fecha 31.05.13 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública No. P43849 para la construcción de la Estación de Trasmisión en 150 KV Melo B (MEB);

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 13.-151 de fecha 07.02.13, se dispuso adjudicar a MONTELECNOR S.A. por un monto de $ 176.396.213,43; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.04.13, observó el gasto por contravenir a) el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones y  lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF, al admitir una modificación de oferta a la empresa que devino adjudicataria, violando la igualdad de los oferentes; y b) lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que en la oportunidad, por Resolución 13.-741 de fecha 30.05.13 el Directorio, dispuso reiterar el gasto, fundado en que la Subgerencia de Contrataciones y la Gerencia de Abastecimientos informó que la actuación de la Administración no vulnera los principios de contratación administrativa, habiéndose ajustado la misma a las disposiciones del Pliego de Condiciones que rige la licitación, habiéndose adjudicado a la oferta más conveniente a sus intereses, ya que la aceptación del plazo de la adjudicataria no supone una violación al principio de igualdad de los oferentes, encontrándose al amparo de las disposiciones del Pliego de Condiciones ya que dicho apartamiento no se encuentra previsto como condición de rechazo automático de las ofertas y encuadra en la potestad de la Administración de aceptar apartamientos menores de las ofertas;

4) que respecto a la observación referente a la falta de disponibilidad se informó que si bien la situación presupuestal se mantiene incambiada persiste la necesidad de concretar la obra objeto del contrato;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio que el pliego haya establecido que la Administración se reserva el derecho a su exclusivo criterio de considerar  ofertas que  contengan apartamientos menores,  no le permite al Organismo la posibilidad de soslayar la correspondencia de las ofertas con las bases del llamado, en tanto el actuar del órgano público debe ceñirse a la legalidad y al principio de estricto cumplimiento a los Pliegos de Condiciones;

 2) que el Inciso 2) del Artículo 65 del Tocaf establece que abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en la propuesta y la firma que resulto adjudicataria luego del acto de apertura altero su propuesta; 

 3) que la Administración no aporta elementos que permitan levantar la observación formulada con fecha 10.4.13;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10.4.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y                                                                

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
cr

